


 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
                                              HACIENDA Y EMPLEO 

 

 
 

 

 
En cumplimiento de los preceptos anteriormente citados, la Comunidad de Madrid, a través 
de la Dirección General de Comercio y Consumo, organiza, promueve y desarrolla diferentes 
actividades de educación en consumo en distintos niveles educativos y diferentes actividades 
de formación en consumo para adultos -preferentemente pertenecientes a colectivos de 
especial protección-

 
 
Con este contrato la Dirección General de Comercio y Consumo pretende dar cumplimiento a 
los mandatos legalmente recibidos, diseñando para ello dos líneas de actuación que se 

Programa Regional de Educación en 
umo  

 
Las especificidades de cada Programa en cuanto a la metodología, objetivos, contenidos, 
materiales, medios y formación del personal requeridos para impartir las actividades 
educativas o formativas previstas, que están especialmente diseñadas en función de la edad 
y circunstancias de sus destinatarios, justifican la división del contrato en dos lotes para su 
licitación. 
 

 Lote 1: Programa Regional de Educación en Consumo. 
 Lote 2: Programa de Formación de Adultos en Consumo. 

 
Asimismo, se hace preciso que tanto el Programa Regional de Educación en Consumo, objeto 
del lote 1, como el Programa de Formación de Adultos en consumo, objeto del lote 2, cuenten 
con una versión digital de los contenidos a impartir y de los materiales didácticos a utilizar. 
 

El contrato tendrá un plazo de ejecución de 12 meses y se adjudicará por procedimiento 
abierto simplificado con Pluralidad de criterios. 

 

 

 

 

EL CONSEJERO DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
P.D. LA DIRECTORA GENERAL DE COMERCIO Y CONSUMO 

 Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 
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